
Bases del Concurso 

ESTUDIANTES 

 

1) Convocatoria  

La Fundación Educacional Alberto Einstein; la Comunidad Judía del Ecuador; el Programa 

Andino de Derechos Humanos de la Universidad  Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador; la 

Oficina de UNESCO en Quito, representación para Bolivia, Colombia, Ecuador y Venezuela; 

y ACNUR, convocan a la VII edición del concurso titulado “los Derechos Humanos, el 

Holocausto, y los Genocidios Recientes”. La temática específica  para la presente edición es: 

La memoria del Holocausto en las diversidades juveniles en Ecuador. 

 

2) Justificación  

Este concurso busca promover el conocimiento, la reflexión, la sensibilidad y el debate sobre 

la temática de los Derechos Humanos, a partir del estudio histórico del hecho paradigmático 

del desconocimiento de los Derechos Humanos, como fue el Holocausto durante la Segunda 

Guerra Mundial, con el fin de promover una cultura de paz, tomando a la Historia como 

referencia de lo que no puede volver a suceder. La importancia que tiene asegurar el 

respeto a los Derechos Humanos y prevenir las diferentes formas de violación a los mismos 

en el mundo contemporáneo, justifica plenamente el interés de las instituciones 

convocantes en incorporar la enseñanza de estas temáticas a la juventud ecuatoriana.  

 

3) Objetivos   

 General: Promover entre los estudiantes la reflexión sobre las conexiones entre el pasado 

y el presente a partir de los temas del concurso, su evolución y su aplicación concreta. 

Específicos:  

‐  Promover el desarrollo de destrezas y habilidades de investigación, análisis, síntesis y 

opinión entre los estudiantes.   

- Promover actitudes de creatividad entre los estudiantes, a partir de la interiorización de 

conceptos y valores como la solidaridad, la empatía, el respeto por la alteridad, entre 

otros.  

‐ Reforzar los compromisos de respeto y defensa de los Derechos Humanos en el lugar en 

que cada uno se desenvuelve.   

 

4) Participantes  

Podrán participar estudiantes de 1ro a 3ro de Bachillerato de todo el país. La modalidad de 

presentación del trabajo será por medio de una creación propia de los estudiantes, que 

puede ser en soporte físico o digital. El producto final puede ser, entre otros, una pintura, 

un ensayo, un cuento corto, un blog o página web, un juego interactivo, un guion de una 

obra de teatro, que trate el tema La memoria del Holocausto en las diversidades juveniles 

en Ecuador. Se elaborará una conclusión personal que conduzca a una propuesta de líneas 

de acción. 

 

 



El trabajo podrá enviarse por dos medios:  

 

a) Por correo a la casilla No 1703800 Quito, Ecuador. El trabajo deberá enviarse con un 

seudónimo y en sobre cerrado. Adicionalmente en un documento adjunto y en un sobre 

cerrado se registrarán los siguientes datos: nombres y apellidos completos, nombre y 

dirección del colegio, dirección domiciliaria, dirección de correo electrónico, provincia 

y ciudad, teléfonos. Todos los trabajos de artes visuales, (pinturas, esculturas, por 

ejemplo), deberán ser enviados por este medio.  

 

b) Por correo electrónico a la dirección de correo cje@cje.ec, en formato PDF con firma 

digital si es posible, adjuntando dos documentos: el trabajo de investigación con seudónimo 

y un documento donde aparezcan los datos mencionados en el literal anterior.  

 

No se aceptarán trabajos fuera del tema de la unidad, ni entregados de manera 

extemporánea.  

 

5) Evaluación 

 

1. Definición y justificación del tema. (2 puntos)  

2. Desarrollo de la propuesta. (15 puntos) 

3. Conclusiones y recomendaciones. (3 puntos) 

 

TOTAL: 20 puntos 

 

6)  Jurado y auspicio 

 

El jurado será integrado por miembros de cada uno de los promotores del concurso: 

Fundación Educacional Alberto Einstein, Comunidad Judía del Ecuador, Universidad Andina 

Simón Bolívar, Sede Ecuador, ACNUR y UNESCO sede Ecuador. Sus nombres no serán 

divulgados antes de la fecha de emisión del veredicto, que se adoptará en consenso. El 

otorgamiento de los premios deberá ser fundamentado en base a la calificación por puntos 

asignados a cada una de las partes como se indica en numeral 5.   

 

7) Procedimiento de selección 

 1. Una vez recibidos los trabajos en la casilla postal y/o correo electrónico establecidos en 

el punto 4, el responsable de la recepción de los mismos asignará un número, por orden de 

llegada y lo marcará en cada trabajo presentado. Al mismo tiempo lo consignará en el 

registro de participantes, en el que constarán todos los datos del participante: nombre 

completo, seudónimo, curso al que pertenece, nombre del colegio, datos de ubicación. Este 

registro estará bajo única y exclusiva responsabilidad del funcionario a cargo, y lo guardará 

en caja fuerte. Ningún dato contenido en este registro podrá ser entregado a ningún otro 

participante, miembro del jurado o persona alguna. 2. Se distribuirá entre todos los 

miembros del jurado el mismo número de trabajos luego de establecerse los criterios de 

evaluación. 3. En el caso de superar la cantidad de 80 participantes, los jurados podrán 



nombrar personas de su entera confianza y con suficiencia de conocimiento, con los que 

distribuyan su tarea. 4. La asignación de puntajes se realizará estrictamente apegada a la 

tabla indicada en 5. 5. El Jurado se reunirá la segunda semana de enero de 2017, para 

comparar las calificaciones otorgadas, y de ser posible, procederá a una preselección. En 

caso necesario, podrá resolver una prórroga de 30 días. 6. Una vez cumplido este plazo y 

lograda una preselección, los jurados volverán a reunirse una semana después para realizar 

la adjudicación final de los premios y emitir su veredicto. 7. La decisión del jurado será 

informada a las instituciones convocantes, al mismo tiempo que el funcionario de la 

Comunidad Judía del Ecuador, responsable del registro de participantes informará la 

correspondencia de los trabajos premiados con los nombres de sus autores y los colegios a 

los que representaron.  

 

8) Calendario 

1.‐   Convocatoria: 30 de noviembre de 2016 

2.‐ Fecha tope de entrega de trabajos: miércoles 4 de enero de 2017, hasta las 18:00hs.  

3.‐ Presentación de veredicto a las instituciones convocantes: 18 de enero 2017.  

4. Proclamación de resultados: 27 de enero de 2017. 

5.‐   Entrega de los premios a los participantes premiados, en sus propias instituciones, en 

acto público, en fechas a ser acordadas con las autoridades del  colegio respectivo.  

 

9) Premios a‐ Primer lugar: Viaje a México D.F, con todos los gastos cubiertos (a excepción de 

costo de pasaporte, tramité de visa e impuesto de salida). Incluye: visita guiada al Museo 

de la Tolerancia. 

b‐ Segundo lugar: Tablet y set de libros    

c‐ Tercer lugar: Diploma y set de libros   

 

Notas: 1. El Jurado se reserva el derecho de declarar desierto el concurso en su totalidad o 

en cualquiera de las categorías, así como el otorgamiento de Menciones Honorificas cuando 

los trabajos presentados no ameriten la obtención de cualquiera de los premios señalados, 

pero que demuestren haber sido objeto de un importante esfuerzo personal.  

 

2. El Centro de Recursos Manuel Antonio Muñoz Borrero del Colegio Alberto Einstein, la 

Biblioteca de la Universidad Andina Simón Bolívar, así como los sitios web del Centro MAMB 

y del Programa Andino de Derechos Humanos estarán a disposición de los participantes 

para profundizar en el trabajo de investigación.  

http://www.uasb.edu.ec/padh/  

http://www.einstein.k12.ec/centroderecursos.html  

http://www.uasb.edu.ec/padh/
http://www.einstein.k12.ec/centroderecursos.html

